
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA EL SIGUIENTE

DECRETO Nº 333

Art. 1).- ACÉPTASE la DONACIÓN efectuada por la artista plástica local Sra. MÓNICA
ESTELA GUILMARD D.N.I. 27.461.634 de cuatro obras de su autoría, para ser exhibidas
en el edificio del Concejo Municipal.

Art. 2).- AGRADÉCESE a la artista tan valioso y desinteresado gesto.

Art. 3).- INCORPÓRANSE las obras donadas al inventario patrimonial del Concejo
Municipal.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 13 de 2018.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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